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Modificación ITINERARIO HORARIO T8- REGULARIDAD - PARABAJA 
 

 
 
 
Adición Art. 15 
 
15. REPOSTAJE y REFUELING.- 
 
15.1 Refueling en SS2. Los vehículos SSV y T8, previa solicitud a Dirección de Carrera 
podrá realizar refueling en el PK 83,56 del recorrido de la SS2 (Viñeta 205) 
 
15.1.2 Al realizarse este refueling en una zona militar, los mecánicos que realicen el 
mismo deben ser autorizados por Dirección de Carrera y para ellos deberán facilitar sus 
datos personales y del vehículo de asistencia al Oficial Relaciones con los concursantes. 
 
15.2 Previa solicitud a Dirección de carrera, se permite a los participantes que durante 
el tiempo de asistencia entre la SS3 y SS4 se realice repostaje en las gasolineras 
indicadas. 
 



 
 
 
Los vehículos SSV y T8 podrán, además realizar repostaje con sus propios medios en la 
zona de refueling habilitada a la salida de SS3 y SS4 (Previa solicitud a Dirección de 
carrera se realizará también en tiempo de asistencia). 
 
 
 

 
 


